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us Grande empresa.es. por: cierto, hacer conocer la 
inocencia del. perseguido,:cóando. unos interesados en 
su persecución y otros seducidos por estos cierran sus 
oidos 4 los gritos dela razon; mas no esveste solo 
el objeto:que me obliga á tomar. la pluma para dirigió 
dá mis conciudadanos, desde la triste prision que padez2 
co, los secos, de mi:debil voz:-Ellos poco'poderosos', tal 
vez serán impotentes; pero:3qué mayor:gloria para.el 
hombre amante de su patria: que poner los:medios'que 
esten. á su alcance. para conseguir sus jastosfines Huovs 
«Nunca habria pensado en manifestarsal:público mi 

defensa, si.circunstancias.estraordinariassnoyme: lo0r= 
denaran imperiosamente, Voshe señtidodesde muangus=, 
tioso retiro los efectos de la mas horrorosa intriga: leia 
da ante :un mumeroso- pueblo la acusación. fiscal; é im- 
presa posteriormente, no. han, faltado espiritus. infera 
nales ,, que. sinser.conocidos , por medio:de. otros; cuyas 
mejores pasiones han-logrado viciar, pretenden envol= 
ver 4. su Patria en dos, tres que siempre subsipnio= 
ron 4-la inobservanciaude las leyes de, laseternajustia 
cia. St, cara Patria, en-tu:seno:abrigas: seres queno 
Pueden.existir sin. atizar:las hoguerasvdonde hacina= 
das tus ruinas, y colocados sobre ellas: se:vean libres 
de. los, tiros que la justicia. acestó siempre-4 los matva= 

Sermsrio bi rl “0 ¿LOrámesia Ut $h 
«No. entendais , eonciudadanos,..que comprendo en= 

tre estos ni -d mi acusador; nó á:otros que poseidos 
de. los mejores, principios; pasieron em. ejecucion los 
Planes de. aquellos: est:estos:bomo aquel han padecido 
extores, que, si Hega el. dia feliz:emque los:conozcan;, 
les: hago. el obsequio de créer quesdus nobles sertimien= 
108. 110 podrán negar: 4: La vadorada: Patria la «salud que 
de. Sus deshechas equivocaciones dareiultará. Pero vo= 

SOMOS: ¿desoirgis'1el Jemguage, des darlibertad:dulce, y 
esoucharéis; e) «de la. hortibjewlicencia2. Atended; pop 
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lo menos una vez, á los clamores de un desgraciado, 
ue sin haber hecho mas que amar á su Patria y li- 
ertad;:se ve oryelmente perseguido. No creais que mi 

interes personal, sino eb vuestro me estimula 4 ha- 
blaross 0000005 | 132 19UO YU | 

¿Veis:esos que gritan sangre, tuerte, asesinato, 
tributando al pueblo derechos desconocidos, Facultades 
perniciosas? pues. esos, o. son malvados, 0 seducidos, 
que prontamente serian. asesinos de la Patria, Ellos os 
engañan ; finjiendo: derechos: que nunca: existieron, 1 
senjeanda: vuestra: mas noble pasion; ellos claman li- 
bertad ,libertad, Constitucion; y desconocen esta, co- 
to ignoran las: cualidades de aquella; ellos, en fin, 
quiere envolveros en mayores males, que los que, 

. gracias vd nuestros inmortales libertadores, han desa- 

Pagpcida ius nuor9 vos ina al 9 LS | 
Cuando los: hombres se dejan arrastrar de la exal- 
tacion' de: sus pastones, aun las mas dignas de un ser 
sensible, equivocan los incontestables principios y a- 
doptan. los. mas erroneos, Entonces su imaginacion les 

presenta abierta la puerta para: egecutar los mayores 
crímenes, como si fueran actos de virtud: entonces a- 

husan:de las leyes. que mas veneran, sin serles conocido: 
entonces, sí, entonces solo pretenden seduciros para co= 

meter. la: mayor de. las injusticias. 3 Quien ha podido: 
nuncavatribuirs al: pueblo el: derecho de juzgar' á uno 

de sus miembros, cuando por sus leyes Fundamentales 
se:ha despojada de:esta facultad, que solo pudo retener 

en: virtud de. las mismas? ¿ Quien pudo hacerle cree? 
que tenia derecho paya levantar el: puñal contra el 3- 
nocente. sivasío fuese: declarado por la autoridad, á 
quien. El mismo: encargo el egercicio de estas funcio”. 

nest.3¿Y quien'¡oh fatalidad! Mamo pueblo 4 una ciu- 
dad, 4 wma porporacion, d'un pequeño número de hom- 
bres reanidos?¡ Gotas: de sangre Uorard'el pueblo, don- 
de progresen semejantes: principios! Su libertad misma 
leceñirá:grillos y cadenas, de: que no pueda desasirst: 



mu | 
Abpelan esos infelices á los detestables principios, 

que redujeron d cenizas muchas repúblicas de la an- 
tigúedad.. Ellos "dicen; el pueblo no puede errar; 
sus decisiones son siempre justas; tiene derecho 
para evitar los: males que'le amenazan; no hay 
pues ni puede haber leyes que le prohiban la e- 
jecucion de tal Ó cual accion. ¡Que lenguage tan 
seductor! ¿El pueblo, de que ellos hablan se compo- 
ne por. ventura “de distinta clase de hombres. de. los 
que conocemos? Y estos. ¿no perran á cada paso? 3 Son 
siempre justos en sus decisiones? Examínese la his- 
toria y veremos cometidos por los pueblos mismos hor- 
rorosos delitos. ¿ Quien sino el pueblo ejecuto jurí- 

=dicamente los' asesinatos de un Sócrates, de un Fo- 
cion? No 'aflijamos con tristes recuerdos muestro es- 
“pírituz pero convenzámonos , de una vez, de que los 
pueblos yerran y son injusticieros como los individuos, 
porque estos son- los que los componen. 

Luego que una sociedad: forma sus leyes funda- 
mentales organizando un gobierno, á este le toca o- 
=currir 4 los males que la amenazen: ella, si nose 
reservó esta facultad, no podrá egercerla sin la mas 
notoria infracción de sus propias determinaciónes. ¿Y 
se la ha reservado acaso la Nacion española por su 

>sabia: Constitucion? ¿ Dudaremos “un momento afirmar 
que legisladores tan sabios, como lo fueron los cons- 
tituyentes y no perdieron” de vista los ejemplos desas- 
trosos',: que muestra la historia, producidos por la 
“aplicacion de los relacionados principios; y que por 
lo mismo, no pudieron menos de afienzar con sus 

sabias —determinaciónes. la «felicidad “de “su pueblo? 
Examinemos 'rápidémente. nuestra Constitucion y ob- 
«Servaremos, que por ella únicemente se hd. reser- 
Vado el pueblo tres poderes, llamados “así por los 
MEJOres políticos; la faculted de elegir sus repre- 
¿Jentantes; el derecho de pedir; yla libertad del pen- 
ICMIERO; armios sir cuca podercstsiivos Para Cutie 

1 



IV 
ner los abusos de los demas. Ni el de legislar, ni 

el de egecutar, se los ha reservado: aquel lo. atri- 

buyó dá un gran número de hombres, que pericdica- 

mente deben ser elejidos por el mismo; este lo di- 

vidio en gubernativo y judicial ,.. encargondo. Á. uno 

solo del primero, y del segundo á una porcion que, 

independientes de aquel, lo fuesen solo de la ley. 

Asegurd en lo posible el mejor egercicio de. todos, 
previniendo con respecto al primero, así la periodi- 

ca y pronta renovacion de. sus encargados , como. la 

duracion de sus reuniones; en cuanto al segundo exi- 
jiendo como cualidad precisa la firma de los secreta- 

rios del despacho, para que Sus ordenes deban ser 

obedecidas, y haciendo «a estos responsables en. otro 

caso, si aquel excede sus. atribuciones; y por lo. que 

hace al tercero, sancionando la responsabilidad de. sus 

smandatarios por los abusos que cometan, | 
Por estas disposiciones , que en. bosquejo .hemos 

presentado, deben reglarse todas las funciones que 
_ necesariamente se han de egercer.-en nuestra, socie- 
dad: en separándanos de. ellas, somos infractores... de 
_Jeyes sagradas, y como tales. sufriremos as. penas, 
que en el orden general de la naturaleza. se hallan 
dispuestas para castigo de semejantes acciones. Se 
gun los hechos constantes hemos visto: que » siempre 

que en los pueblos. Inbres ha habido. abusos de. la au- 
toridad: contra .las leyes fundamentales, ora de. la +e- 
,servada al pueblo, ora de la atribuida 4. sus man- 
datarios, se ha entronizado el mas fiero despotismo 
sobre las ruinas de la libertad. Sf, pues esta es u- 
na verdad que repetidas desgracias nos han enseña- 

_do ¿no deberemos mirar como asesinos de nuestra Pa- 
tria y libertad. á los. que os aconsejan que empuñeis 
el acero para esconderlo en las entrañas del que ar- 

_bitrariamente os pintan criminal? No, conciudadanos» 
_no escucheis las voces de esos foragidos, si que- 
Seis vivir libres; dejad á la. autoridad judicial el 



v 
egercicio de sus Funciones, pues siendo responsable 
de la infracción de las leyes, no podrá menos de' 
cumplirlas; y si, en fin, apeteceis la sangre de un 
inocente , yO mismo seré su asesino; y al menos en- 
tre las angustias que me rodearan como á flaco mor- 
tal, bendeciría el puñal que hiriendo mi pecho, os 
libró de los horrores y estragos de semejante crimen. 

Leed por último mi defensa, que aunque imper- 
fecta, porque no puede menos de estarlo, por la cor= 
tedad del tiempo que la ley concede pora hacerla, 
os manifestará mi inocencia, y la criminalidad de o- 
tros, si la examinais con ojos imparciales. 4Ast lo 
espera de sus conciudadanos 

Pedro de Grimarest. 
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J osé Basco Fernandez en nombre: del Excmo. Sr. D. Pe- 
dro de Grimarest , Mariscal de campo de los egércitos nacio- 
nales, y gran Cruz de la militar orden de S. Hermenegil- 
do, preso en la carcel pública de esta ciudad por habér-* 
sele supuesto complicado en: causa de conspiracion contra 
el sistema constitucional dejando á salvo su derecho para: 
reclamar cuando le convenga y Contra quien haya lugar,. 
las infracciones de Constitucion y de'ley' que cón'graví-. 
simo y evidente perjuicio suyo y del verdadero 'y general 

interes de la Nacion se han cometido; y respondiendo do 

lá acusacion del Ldo. D. Felix Maria Hidalgo, en que pre- 

tende que dicho general D. Pedro Grimarest se estime com- 

prendido en la determinacion del artículo 12 de la ley de 
28 de Abril último, y sea juzgado conforme á su tenor= 
digo que sin embargo de ella, la autoridad judicial se ha 
de servir de declarar nulo, ilegal y calumnioso el pro- 
cedimiento contra el espresado General” mi defendidó, ab- 
solviéndole de él libremente, é imponiendo al delator -D. 

Felipe de la Puente las penas y condenaciones que recla- 
ma la justicia contra los” falsos calumniadores; y haciendo 
las demas condenaciones y pronunciamientos que halle con- 
formes ú ella y al efecto de conseguir la completa indem- 
nización que en su honor y bienes debe tener el inocente. 

Ni el general Grimarest ni el: encargado en 'su defen- 
sá pueden dejar de convenir en la necesidad de perseguir 
como enemigos de la' Patria á cuantos conspiren ú trastor- 
nar ó destruir ó alterar la Constitucion política que ha 
restablecido el esfuerzo del hervismo, de la virtud y dela 
sabiduría, y que ha jurado el Rey, habiendo despues da=" * 
do tantas pruebas de haberlo ejecutado libremente, y con- 
vencido de exigirlo así la conveniencia de la Nacioñ. Por 

lo mismo' las reflexiones en apoyo y esclarecimiento de es-| 
te pensamiento tienen nuestra aceptacion 'y. aplauso, y tén- 
drán el del juzgado, no menos que el de su: propio autor. 

No erá pues necesario espresarlas , ni tratar de: persuadirlas 
como si-sobré ellas pudiera versarse alguna duda ó cuestión.” . 

La principal que presenta el proceso, atendido su ob“ 
jeto, es, siel genéral D. Pedro de Griniarest ha ejecutado he-=" 
cho y; que de alguin nrodó se' dirija ul trastorho ó. destruc=" 
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cion del sistema. En el examen de esta proposicion debe- 
mos entrar todos con la mayor imparcialidad: el que re- 
presenta y defiende los derechos y prerogativas del cuerpo 
político no desempeña bien su deber, si se olvida de que 
el perseguido es mienibro--del..mismo cuerpo político ,“em.cu-, 
ya conservacion, no puede este dejar de ser interesado, miens, 
tras. no llegue 4 ¡persuadirse que la salud y. bien. estar. de, 
los demas, exigen, ¡necesariamente su separacion: por el con- 
trario quien. haga. las veces, del perseguido , tampoco. puede 
prescindir»del interes. del querpo; político, 4. que el. mismo, 
pertenece y ni del, mal que le ocasionaría., resistiendo la .se- 
paracion del nocivo : y. «perjudicial ¡por no: obrar de acuer-: 
do,sino en ¿oposicion con la, ley. que constituyó. el mismo. 
cuerpo y. formó su naturaleza... mAs ¡ 
-y ¡Si para. hacer esta, calificacion y separacion existieran: 

entre, nosotros seres «absolutamente imparciales. :é infalibles, 
laradministracion de justicia:sería pronta y segura. Por fal- 
ta: de ellos adoptaron. semejantes. sociedades. ó cuerpos :po-- 
líticos el establecimiento. de leyes, fijando las obligaciones de 
los .asociados ,  prahibiendo y penando los. hechos. de que se. 
habian de, abstener y dando las reglas para conocer, su. exis- 

tencia. y. ¡sus ¡autores... Aunque los hombres munca estan ab-. 
solutamente libres. de las pasiones; .es como: indudable la. 
nulidad, é impotencia, de sus. ataques; cuando reunidos en 

turo es la, que constituye, entre los humanos la regla, mas 

cierta y. segura ¡para calificar y graduar da bondad 6: ma-, 
licia de, las. acciones. y, motivar la imputación. y responsa- 
bilidad de. los individuos con relacion 4 los fines dela so=» 

ciedad, Las, leyes sancionadas, y solemnemente publicadas, y 
no. ¡los deseos, ni .los sentimientos, ni. las pasiones, particu-' 

lares, son», en una, palabra,,.las reglas ¿imprescindibles y. 4, 
que. se, dehen sujetar, los, que ¿se propongan: la persecucion 
de. los; delitos, .los. que se encarguen «de la, defensa de los): 
acusados, y las autoridades constituidas, para: su: debida 47 
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Rato itoátiaodcontcamel: criminal, que en favor del 
“que 'aparezca 0 deba: presumirse inocente. En-su presencia 
«todos son iguales: 'mo hay: diferencia 'entre el'condetorado 
-con empleos: y honores y “el simple veindadario + tampoco la 
hay entre el que tenga muchos y: distinguidos enlaces y el 
£que- no. cuente otro que el que necesariamente presupone 
-la subordinacion á ellas. El empeño pues del “acusador no 
-se ha debido considerar terrible por las circunstancias del 
“acusado, sino por el manifiesto desmérito' de: la “acusación : 
-terrible 5: no «porque'acusa al Excmo. Sr. D: Pedto' de Gfima- 
¿rest , Mariscal; de: campo de los: egércitos racionales,” taba- 
Mero: gran cruz sde la: militar orden: de S.-: Herinenevildo, 
-que ha “ejercido cargos importantes de la gloriosa carrera 
"de las armas, ysestá enlazado con las primeras familias-de 

esta” capital; sino. porque acusa á un inocente: terrible; no 
«porque le'iacusa 'del atroz y horrendo crimen de haber con$- 
«pirado: directamente, . y de hecho 4 trastornar y destruir la 
¿Constitucion «fandamental de la Monarquía;' sino “porque lo 
hace sin motivos ni pruebas legales, faltando*de'¡ hecho 4 

“la observancia de la misma ley fundamental, «de las que 
-miran al arreglo de los: procesos, y de las que prescriben 
-las reglas 4 que indispensablemente se ha de atender, pa- 
-ra suponer. probado el «ddelitoy «el delincuente. 2 “21: 
-1525 Nuestro ;acusador. amtes' de: entrar' en. la “acnsacion- sú- 
“pone como hecho' incontestable la «existencia de” ún- plan 
¿general de conspiracion para trastornar la Constitución ac- 
-tual: del «estado'; que esta dirigido “por una*junta suprema 
4 la” que: juran obediencia otras «diseminadas por- las provin- 
-cias!; que' las ramificacion de tan ¿horrible 'tramá cunde”hás- 

«la 4 1lós pueblos interiores» y" "subalternos 3: y” que “4 “dicho 
«fim se trabaja -incesantemente' én todas“ partes” “cón'¡resúlta- 
«dos mas: menos «importantes: Ya; no' niegú- ni confieso el 
-hecho, porque ni para«lo uno ni para lo otro. tengo datos 
suficientes. Conozco y. treo: conocen los: mas “que hay mu- 
«chos! desafectos: conozco que entre ellos habrá no pótos que 
deseen el «trastorno, y algunós que” procediendo "loca “€ ¡mt 
-prudentemente “éspresen sus. sentimientos, "no solo con pala 
bras, sino. tambien 'con hevhos. Esto les” lo qúe*podentos'sal 
ber y dar por: cierto, y lo: que es "muy' bastante “para est 
"citar ide” continao” el” zelo de lis autoridades y pira que 
€l »Congresoi mismo dela Nacion medite y “adopte” mediz 
das de precamcion3'-prosumiendo:>ó anirahido tomo" probal 
ble la vexistóncia; de semejante plan. 19 dis 000000 
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tuf, Pero no puedo convenir en. que haya términos hábiles 
¿para en esta, causa establecer como incontestable ese supues- 
¿toy y ¡deducir de, él consecuencias. Entre. lo que. permiti- 
¿mos ciertos y lo; que «supone: :el acusador, hay una distan- 
¿cia inmensa, “¡Cuanta no es: la dificultad de. las combinacio- 
nes necesarias! ¡Cuantos los, peligros que ofrece, cada una 

¿de ellas! A ' cada paso se tocarian los efectos de la debi- 

lidad húmana , tanto mayor, cuanto es mas perniciosa y de- 
testable Ja causa, 4. que se suponen comprometidos. LEn-fin 
si. la. política tiene razones «suficientes para suponer la exis- 
tencia de. tal. plan; faltando' las pruebas legales. de: él ¿no 
puede. admitirlo la, autorida«l judicial. En :esta idea, parece 
acorde el acusador cuando dice: »pero- estos miserables des- 
«dafectos y enemigos de la Constitucion, pueden;tener. ¡tales 
»sentimientos y Opiniones, sin. hacerse por ello el objeto de 
»la animadversion: de. la ley.” Con: efecto en este: periodo, 
«y mas todavía. en los que:'le siguen , significa muy. ¡clara- 
«mente la necesidad de, acciones 6 hechos. para que ¡pueda 
tener. aplicacion, la: ley. [o ¡ o 

Por eso, el ¡acusador despues de otras. suposiciones, de 
que prescindo, establece -la. de. ¿que en. Andalucía se orga- 
nizaron juntas de ' conspiracion que 4:un mismo tiempo le- 
vantasen gente. armada en los.canipos; de Xerez, en la sigr- 
2 de, ¡Andévalo, y «ene. partido de: Lucena, para sorpren- 
der, las, autoridades ¡constituidas escarcelar -4:1os delincuen- 
tes y proveerlos de armas; y «hacer: que se erigiesen juntas 
revolucionarias para dirigir tan criminal empresa en nom- 
bre, de ,S. M. mientras.lo sacaban: del “cautiverio en. que 
Je. :suponian». Podrá (ser que; tenga: razom para; afirmarlo; a- 
«sí: pero lo, cierto» es. que: de, esta pieza nose deduce al- 
guna, que, sea ¡suficiente. Permitase sin-embargo. que así sea, 
¡y permítase,, tambien. haberse. desenbierto «en: Xerez. una. de 
esas, juntas de conspiracion y. que su ayeriguacion;haya:si- 
do..el ¡motivo legal de. la causa,.que en 4 de Mayo, .pre- 
«vino, el, ajcalda , constitucional ¿D. Pedro» Sanchez... ¿ Puede 
inferirse. de aquí, queen. Sevilla estaba.:el foco “y da-ca- 
beza directora que. se entendia: con la junta suprema, con- 
fiando, 4,sus agentes lo, que convenia al designio, recibien- 
do de. Madrid, el “dinero. para la empresa, y que el gene- 
ral, Grimarest, mi defendido fuese: esa' cabeza: directora, $ 
el gefe de, la conspiracion? Ninguna imaginacion. por exal- 
tada que. sea deducira semejantes consecuencias. | bo 

Conociéndolo así el acusador, recurre, por: último 4 Ja 
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-xazom' de haberlo designado los cómplices: No de acuse co. 
mo confeso, pera afirma: estar. convieto:de «haber conspira- 
lo directamente. y ode hecho ¡contra la: tibertad de la' Pa- 
triai;. no. como. cualquiera ' de. sus seómplices , sino:bomo cas 
beza y primer agente de la; conspiracion.) 000 0d 

Pero este aserto: €s:taí falso, como arbitrario € ilegal: 
Una detenida, y £€rítica lectura de su acusación sería bas- 
tante para conocer el error, 4 que lo. cendujo-su: ima- 
ginacion, arrebatado: acaso del “amor que ostenta al siste 
ma de la libertad. Véase y examínese una y muchas ve= 
ces; y £ la verdad nunca se encontrará: la: prueba: nivaun 
semiplena de un hecho que háya:: obrado. el: general: Gri< 
marest: con relacion 4 la supuesta conspiracion. r 

Observemos pues el orden del procedimiento y los he- 
“chos que ha producido, seguros de, que: ellos .misinos con 
el' auxilio de las leyes, que deben servir para: su califica- 
cion, nos han de conducir al. conocimiento de la inocen- 
cia del acusado. y de la injusticia é ilegalidad de la' perse- 

: Yo súpongo, aúnque de esta pieza mada resulta, la exis- 
tencia de motivo suficiente: para la formacion en. Xerez de 
la causa: principiada en. 4:«de Mayo3 ó6:1do que es lo mis- 
mo; permito: la informacion sumaria deuna conspiracion y 
que bajo este supuesto fuera «justa y ¡degal la persecucion: 
de los que fueran resultando comprendidos :en ella: en está: 
misma + hipotesi debo. inferir «que «hasta“cierta hora «del dia 
8: nada resultó contra «el general Grimarest, sin embargo 
que desde luego fueron arrestados algunos de los dé'la:cons+: 
piracion: y que “algun otro. debellos confesó prontamente las 
reuniones: verificadas; las: personas :concurrentesy: sus desiga 
nios y otras' circunstancias. ¿Y ¿es verosimil «que todos esa: 
tuviétsen ignorantes del gefe de la conspiracion 6 que:con= 
fesando su delito se interesasen en ocultarlo? Y 'habiéndo<» 
se. publicado en esta: capital antes: de ¡las -48: horasola for=: 
macion: de dicha' causa y' prisiones» verificadas en Xerez ¿mo0 
es repugnante: que el general .Grimarest hubiese permane-=' 
cido tranquilo cen: su casa hasta! despues de la: media no=" 
che del 9, en que estando ya recogido! fue. arrestado;: si> 
tuviera alguna complicidad? En tal suposicion ¿sería posi“. 
ble que m0 hubiese tomado «siquiera la precaucion':de «quez+ 
mar Ó trasladar sá: otra: parte los papeles 'imtervenidos 'para + 
evitar la:reconvencion de haber mostrado en otro tiempo des-> 
afecto:al sistema constitucional? Estas circunstancias bien cons; 

3 
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sideradas seguá lo quenenseña ld esperiencia: y-dictá: la pru- 

denciashumana «persuaden. quese; hallaba inocente.coo 00 
5 Asi és entefettoz ypinovinduce otrarcosamloqueen cel 
mismo:dia:8 sirvididevmativo al «Alcaldes 1 0:constitucional 

de Xerez para decretarúsaweapturá sEnpel ofñioior que opad . 

ra sii tefecto dirigió: ab Sos! Gejes* políticos de esta Próvin- 

ciasin:»acompañar testimonio ' alguno, «indico clara y ter! 

minantementeseb de: hallarse ,complicado envda causa for= 
mada allírcontra vavios individuos,” por haber tratado: des q- 

tentar: contra rele sistema constitucional segun declaración sde 
los sms mos»: pero! habiéndosele «exigido: testimonio de lo que 
réstltáse contri» mirsdefendidol pudelb auto que*motivába.su 

arresto, hallímos: que: el: remitido: (fol. 20.) solo. incluye. 

una lista fecha: del propio dia) firmada al parecer por D. 
Pelipeodeinla «Púentey, en quevestá comprendido ¿eb gernerál 

Griínárests. uns oficios deliSint Gefe potítito:+de Cádiz «fecha 

delo7o3: en. queodijo:vado mismo: Alcalde-que eli teniente: eo- 

ronel: la! Pheúte»: le: shabias:pasado: oficid, «inclayéndole una 
lista que comprendía .d varios sujetos que se reunian en jun- 

ta. de :conjúracion! contra el sistema ;+remitiendole la misma 

lista: >original ;para:que la firmases la: Puente, “y -4gregase 

en:ella! los «dos «quese hallaban : ya: presos:;: iy encargan= 
dole la: averiguacions del paradero: ide::los' táles sugetos pas 
ra pre r yá suy capturas y últimamente el referidoauto» * 
dictando. la demi. constituyente con':arreglos:4 lo: precep= 

tuado -por-rel Srs +Gefe- superior : político de:-aquella + Pro= 

vincia,: y mediante estar comprendido enla lista producida 

ponvel. Di, Felipe «de: Já: Puientes.:: rorsi/1 ogsul shbab sep 

¿1 Las- nulidades. é: ilegalidades; de: este: :autó «para; proceder; 
contra el: general Grimarestcsony palpablés. Por: una: :par= 
tes el «oficio: ¡udicial.«se» considera dependiente de: la, autori 

dad política contra la«ley 'fundamental: por otra entien- 

de. precepto: loque solo; podiaconsiderarse una invitacion: 

pará ptoeederi dla «captaras resultando terminos habiles: «por: 

otra: ¿yuia «simple: listar de lu: Puente; verdadero delaton, se: 

le. da eb «valor: dei justificación, !paravsuponer, complieado: al 

general Grimarost,, no:reohistando: deposicion:salguna «quelo: 

complicasey ni aun la! ratificacion bajo: juramento del ¿mismo 

delator, cuando.las. leyes han: probibido' la: admisión y: cur- 

so: de «tales,:delaciones,, miéntras.losdelatores ho. las hacen' 
especificamentesante-eseribano: y dan: fianza «de: 'probar :su: 

contenido: por: otra, debiendo tenetse: presente: segun: ¡las es” 

presion: de -larautoridad : política: que:: la::delacion:: era: 're=- 



lativa:d sujetos que! se reunián en juntacde cónjaración: con+ 
wa el sistéma, tda ¿uditialoinentrió: en el error de envole 
vers al gentral:Grimarest ¡sólo pobs verlo: comprendido! en 
ku distal 4 pesarsde! que 'tresidiendo ven: Sevilla! no» podia ser 

* afenno de los quevse habian reinido:: por:otra «én fin, mosha: 
biendo “informacion ti aun indicacion de: un hecho. del ge- 
neral Grimarest que' siquiera: le 'hiciese sospechoso +de com- 
plicidad;:se' decretó :su/' captura: bajo la» falsa. :supogicion de 
estar" complicado segum:la declaracion de los mismos: coms< 
piradores, contra quienes estaba .formada-'la causa, Contéas 
viniendose por veste: órden: %: la-ley fundamental emi daiipar- 
te que estuvo muyvateutacá la Seguridad individual. ol 
Este principio'tan «vicioso é ilegal produjo «lesde luego 

la prision de ani: defendido «y: la intervencion: de :sus«pape=: 
les; en cuya ¡ejecución ,lo.mismo: queen la separación de: 
los: que fórman'la ¿pieza que corre, con: esta causa ¿'pudie=- 
ran «otarse»votros! defectos de viimportancid, de» :que parece: 
justo prescindiry!'siguiendoola buena fe con que-el general. 
Grimarest verificó el: :reconocimiento de ellos: y. no: desco=: 
-nociendo: la que se descubre en los procedimientos ' del .Al=; 
calde constitucional. de esta::¡Su'! decision por el:sistemá de: 
la libertad es incontestablez pero”.como: al:mismo tiempo» 
conozca: la /repugnancia de» perseguirá algunos cod, cón=* 
trario,' sin pruebas legales ,- dictó: el: “autob:del:o18::1ma< 

nifestando la persuasion de¡no resultar cárgo!contra mi» 
defendido :para que “se »reclamase “con ahinto sel) tanto > de» 
culpa segun el cargo ' que: habia :espresádo emi su!» primers 
oficioziél de XMerezup sousmiz 9 ¿cun risupes el 5qmor « 
2) Del aquí resultó /la'straslación del general Girimáresto 4: 

Xerez , cuyo: juzgado después 'de haberlé' ratificado :en/ Tas: 
declaraciones evacuadas aquí,” procediendo»: ya reotr dictamen: 
de: asesor, no: pudo “inéños def corvenir? en':el defecto de la: 
complicación antes. supuésta: buen cotivencimiento de: ello: 
es*“el; auto +de:67de Junio: (fol? 34) ¡pues taunque en éM 
queriendo sin duda cubrir dos :procedimieñitos:antéridrés; «se: 
le declaró: :en'calidadode presos ty «€e 1é mándó:“hacels*sása 
ber elimotivo*que-lo' 'causiba y el tiómbre del delatorz" se-! 
añadió: >». y “mediante :/4": que “¿por + ahora" aparece que! eb 
»>+dicho: Excmo. «Sr. ino ha tenido'una:- parte ¿- ab: menos»> 
»oactitay en? eludelil quelee versa ohagasele saberzquerl 
dando * lao Haniza' der ocarcel gebwini yiestaridá derecho; :sesí 
>» pelajíradlar tarcelería, qué sutre=qólra o! eb utda libres 
mente yuscarso porsento pueblo yuisas an ales Pord 
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manera que cuando se trata de cumplir los' artículos 287. 
y 293 de la ley fundamental, olvidados por tantos dias; no: 
pudo menos la autoridad judicial que: confesar por un: me- 
dio indirecto. la inexistencia de ¡motivo legal para lá cap- 
tura decretada y realizada: bien: que: procediendo arbitra- 
riamente y Contra lo dispuesto en el 290 creyera podia 
adecuarse 4 la prision sufrida. el concepto de una: mera 
déetencion, como: si. con él fuera: compatible la rigorosa in»; 
comunicacion en que desde la noche del dia 9. habia es-. 
tado»el general Grimarest. 0009 «0 POsnutos robreia 

Siguiendo: nuestro rigoroso examehñ sin-otro interes que: el 
de que aparezca la verdad, observemos si el testimonio: 
fol. 38: agregado en Xerez á las diligencias contra mi de- 

fendido , ofrece alguna prueba apreciable para estimarle com=: 
plicado. enla + conspiracion.. Fuera, delo. que ya hemos! 
analizado «solo produce, el careo. entre el citado: .D. Felipe: 
de la Puente y D. Juan Martinez. Rodriguez, verificado en: 
y de Mayo, segun el testimonio. que; últimamente- se. ha: 
puesto 4 mi. instancia; es decir. despues. del auto para la. 
prisiom. De ese careo: se deduce haber alirmado y soste- 
ner la: Puente que. en el Domingo. 6 caminando en una 
calesa del Puerto. para Xerez encontró 4 Martinez, quien 

haciendole bajar: de aquella le, dijo 25no vaya V. á Xerez 
» «pues: Josi andan buscando ¿4 todos. y ú V. tambien” y 
que habiendo él manifestado que tenia dada su. palabra 
de comer con ellos, le -babia replicado Martinez : »hará 

» V. mal; pero. al. fin si V. va y ve ¿ Mir, hagale que 

» rompa la esquela mia, ó almenos quite lo de Diaz el 
». oficial. del correo: que el general Grimarest estaba: en 
». Sevilla y venia de órden del Hxcmo. Sr. Infante D. Car- 
». los con el mismo objeto, pues que estaba con una com-, 

»: binacion: ” Claro es que hasta aquí la Puente no. afir- 

ma un hecho respectivo ú mi defendido; solo. asegura que 

Martinez le hizo, aquella. espresion :ó referencia. Sin pasar 

mas adelante ¿es menester otro. auxilio. que. el de la razon 

natural, despejada de las pasiones que: lw «ofuscan y vio- 

lentan: para comocer que semejante deposición. ni complica 
en- la: conspiracion al. general Grimarest ni. aun Je hace 

sospechoso. de complicidad? ¿Y que dirensos 4 presencia de 
la: negativa que firmemente sostuyo, Martinez en órden. 4 
la espresion. ó referencia relativa al general Grimarest ? En es- 

ta oposicion: ¿4..que, debemos. estar? ¡Segun derecho. jamas 
ha merecido he. el testigo referente cuando está: negativo el 



relato, aunque uno y otro se supongan adornados de cir- 
cunstancias que los hagan igualmente dignos de fe, espe-" 
cialmiente cuando es naturalmente imposible la averigua- 
cion de cual de los dos haya faltado á la verdad. Otra 

cosa es cuando el hecho de la discordia se puede' averi- 
guar de algun modo. Pero ¿eual es el que hay para des- 
cubrir si Martinez dijo 0 no la espresion supuesta estan- 
do los dos solos y en un despoblado, sino apelamos á la 
sabiduría increada? 1: MSIo: ANA T ARTE 

Ls “pues. forzoso comvenir, si queremos ser sumisos á 
la razon y ú laley, en que solo por lo dicho el aserto de 
la Puente. relativo “al general Grimarest está reducido á la 
nada. Pero si usamos los -auxilios- de la' prudencia y de 
la ley hallaremos razones muy poderosas para atribuir la 
verdad 4' Martinez, y 'ú la Puente la mentira. Teniendo es- 
te el caractér de delator no merece fe alguna por dere- 
cho y «menos apareciendo ser de aquellos que han' cometi- 
do la mayor entre todas las injusticias, que es la de ya- 
lerse de la astucia engaño y perfidia para ser reputado co- 
mo bueno segun el sentido de otros y bajo este falso tí- 
tulo ganar su confianza y sacarles el dinero (fol. 61 vuelt.) 
para fingir despues un servicio importante á Ja patria y 
aspirar 4: premio y recompensa. El “tenia firmada una lis- 
ta en que calumniosamente habia comprendido al general 
Grimarest y su propio interes le comprometía y estimu= 
laba á buscar algun pretesto “para disimular” tan “atroz fal- 
sedad- y calumnia. Martinez por el contrario" negando el 
hecho. ¡supuesto , no trata de su disculpa “y sí ¡únicamente 
de: no hacerse participe de- la responsabilidad “del: delator: 
Martinez, cuando habla delos hechos que le! son - concer= 
nientes, confiesa algunos que le perjudican como es la con= 
eurrencia 4 alguna reunion , cuya Circunstancia lo hace mas 
digno de fé en el particular de la discordia. Martínez a- 
visa 4: la Puente el peligro si consuma su viage Ú% Xerez 
por- las prisiones: realizadas; y: nadie es capaz de compren= 
der la conexion y conducencia queen aquel momento pu-= 
diera tener la referencia que le imputa la Puente. 

La declaracion que hizo este mismo .en .1í de Mayo, 
laserta en dicho: testimonio (fol. 43) lejos: de añadir al- 
gun mérito, hos debe confirmar en la calificacion que'a- 
eabamos, de hacer: en ella confiesa clara y terminante= 
mente: que «los únicos antecedentes «ue tenia para haber 
comprendido en la dista entregada al general Grimarest como 
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uno de los, conspiradores. era la supuesta referenciar de Marti, 
nez, que. vielve, d ¡repetin»: pero :con.:la «diferencia: que: As 
quí, divorifica elilugar: del encuentro ,-dicitado fue alo les 
gax yal; puerto ¿de, Santa: María. :y mo hablando: wadalsdecla 
calesa. de que. antes habias dicho. haberse apeado :4 inss 
tancia de Martinez», y de ¡añadir lahota «haberle este :es= 
presado, que, tambien se buscaba. para preniderlós 4 Mir y 
Dato. ¿Este falso, delator, sin; duda ¡reflexionó que se le! po- 
dria exigir la cita del calesero y por eso: cuando. declara 
bajo, juramento, pues, cn, el acto. ¿anterior no. consta «Yeci- 
bido,. no ¡se, figura, ¡caminando en calesa- (del Puerto, para 
Xerez. ,: sino 1 endo. al, puerto :sin-hacer mencion alguna 
de. la calesa;.. vacuada, su, cita en el siguiente 15, insis- 
te Martinez negativo por. lo que toca: á nuestro! propó- 
sito ,; pues ¡refiriendo lo .que pasó .en el. encuentro: dice, 
» sin que ni,ligeramente. le hablara.idel-Sr. Infante :y el 
«general, Grimarest,”. Queda, pues completamente demostra- 
do,que no .hay, testigo, ni. indicio, ni prueba «alguna enz 
tre todas las actuaciones. de Xerez, que de algun modo justifi- 
que la complicacion, de.:mi. defendido en la conspiracion, 
que, se supone, descubierta para: trastornar:el sistema: actu- 

” 

al y. proclamar sf Reyi2bsolutos as esoqesb sipril rio 

¡¡Bero ada, ¡importa ¿haber salidos de; esas dificultad; «si: 
dentro. delos, puros, de Sevilla habiastambien: conspiracion 

y. el «general, Grimarest es el gefe de ella «y de «las dise= 

“ minadas, en, otros pueblos, de la=provincia.. ¿Y cuales son' 
las pruebas de ¡la conspiracion: existente .enc Sevilla y: de 

lo demas; ¡que se supone? Preciso.:es: decir oque ninguna) 
si.estám todas peducidas 4das:qué arroja este: pieza, :qhedebó: 

cañiuine, asi porque, el oficio fiscal habré qirocurado. reunir. 

encellar cuanto pueda'servir de cargo, ral: general Grimarest, 

como. porqte:: habiendo , yo: «exigido alguna :ampliacion “cres 

yendola; interesante, 4: la ¿clasidad : y dezinteres» probable pas 

rada defensa; rdek» acusado») se «denegó idosmas, por mor 

20:d8 exorrolacion¡:c0ns sus ¿nargos.misscon+susexcepriones2q 

- ¿Com efecto Ensella:solo p»sesiencuentran y acumuladas ex 

paric lag: declaraciones del capitan ¿Do huis: María: Dato» y 

del ¿coroñel ¿D. Isidoro: Mir, Lon vuña simple :apuntabion que 

pareces se aprendió. ef; ¡su 1 persona y: ha: reconocido como! 

suyas ¡Datoyno* ireliere hecha.alguno,relativo:ad generals Gris, 

marestsni hace de óloda: menob) mencionar Por otra parto 

suladlaciór mánifiestanque! £lby Dl concurrierbnsáplasipune 

4a5,>y. :reunicwos lyeribioadas: lem > Xerez; yo lque allilabandono 
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de esa ciudad fue por evitar:la prision que iaa: y 
otra, si? atendemos: 4 ES Salir Ta cú E 
que <hace Mirs"para: suponerse en! Puerto réaPel gia 5 5 pres 
afirmando Dato«haberisalidoo do” Cád12 en ' unión “don ' Mir 
y:sla Puente “el dos desMAayb, 1y1 asegtriiidó igudlmienté 
ue ¿1 él convento *deloCarmen dé Xerez hubo una jun- 

ía, 4: que concurrieron y:que concluido “se tetiró con Mir 
4 la posada ¿en la que permanecieron '4' dias, repitiendo= 
se lap juntar emi eb mismos conventó “ottx nobte y 148 
dosirestanteso enel campo ,- yiiquié” dexparés “de US cual 
tro dias salieron” de Xerez y 1 dirigientdósé 14 Preñte LCR 

diz y y Mir y sel declarante “al: Puertas Santa María “y 

Puerto real; quedandoen volverse" 4 “reunir “el, Domingo . 
siguiente ¡en Xerez; no es facil combinar que MiF estuvié 
ya en Puerto" real pel: 5 1Mednio. "supuso “en “sa. declaración 
y como tambien dio á2 entender la Puéite:” Dos E e 
muy notable y muy'digro ¡de tenerse" pre te e si enció 
que observa Dato: no” solo con 'respécto*4l' general Grial 
rest , sino” tambien en? orden : 4D. Luis Ortega” Morejon; 

atento lo que acerca ' de este "observaremos “despues” h A 
dicho Mir, y atenta también la“ 'mención que hizo el “mis 
no “Dato:de'otras'ipersohds f'pasdges” queno “debieran in2 
teresarle: tanto: coño -lás vcurrentiad” que" supone Mir cod 
Ortega ¿ode modo: que la declaracion! de Dai lejos “de ser? 
vir de cargo ás mi defendidó',, ofréce tazoules inuy suficient 

tes” para presumir que “Mir faltó “4'vla* verdad “en "cuantó 
dii relativo ¿4 Ortega: Y Tie 044 1104.12 115 008 >> sidad 

silo Pásemos!ja saléxamenUÓ algáñiós puntos dé du" Jecla 
raciontipara que>atabo aeniet condcidar 14" Wérdda “de "no 
resultarisla- meros prieba? ni dicta) ger “gefe, part 
eipe “ór complice em alga “esplécie de “Conspiración “el ge- 
neral Grimarest, y 'de ser por' consiguiente ilegal y falsa en 
sas fundamentos “la acusación que le. Badeter Ldo. Hidal- 
go. Mir: entre otras cósas que nida cónducen al propósi- 
10 fietira! elo objéto' "de *ararchar LIA Corte”, padando antes 
por: ber illa para informarse Sist era diérto 16 que Mart 
nez*leoihabía1 dicho” dez Haber "ex ella isitreccion: mo dis- 
tingue si era Mártinéz Rodriguez, 'ó Martinez el Indiano: 
afirma haber entrado en esta com Dato «ue queriendo 
éste ver! á "D:' Lañis” Ortega miei Te Didig rd su Casa, 
donde nove hálliBa peto” destiites” fte "4 Ya pótáda “del cor. 
reo viejo, “dofrdese"alójaBán “pato” cel ae tante y ha- 
¿biendo trianifestado. stis «Tdéds en ópósición “del EAS Y sus, 

pe 
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vuelto 4 Sevilla pasó con, este 4 ¡Aracena á ver alli ¿ 

; OS UU MAA 1 . 
averiguacion de todo “en breyes dias y. á que en tanto na 
da se hiciera. : | 

“1433 ¿17 4. $ r el que le" buscó én su casa y ¡no de; encontró: y 4 quien 
precisqmente ría 4 buscar Ortega, si: fuera cierto loque: 
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dice Mir"; tomando en deilocatitod que segun él, Dato 
estaba en la: interioridad y entre los agentes de la cons- 
-piracion; y en fin :obsérvando que :es el mismo que su- 
«pone haberle conducido 4: vér 4: Pinto no es forgoso persua- 
dirse de «que: es enteramente arbitraria la: relacion de Mir, 
«por lo menos::en todos: los pasages,'en que se supone fi- 
gurar Ortega, Ó su hijo, á: presencia de que su amigo 
Dato los ha pasado en silencio sin embargo que segun las 
circunstancias , si fueran ciertas, no «podia dejar de tener 
noticia: de ellos? ilu 00 Sot; oimsvib 091) 

Como; el general Grimarest: habia negado: el conocimiento 
de: Mir. y. cuauto' este habia «afirmado relativamente 4: él, 

«era preciso proceder al careo para hallar la verdad ó a- 
-proximarse 4» ella; y practicada «esta diligencia como a- 
parece, (fol. 71) dijo Mir: » que D. Luis Ortega ' le ma- 
»noifestó le llevaba: ¿las casas: del “general Grimarest' y que 

»» recibió:de:mano del y sujeto, que dijo: Ortega ser dicho Ge- 
»neral +) los:1000 rls.: que:tiene declarados 5” peró- que aho- 
ra que ve áS. Ende: parece por su fisonomía que no 
» es el mismo sujeto; que le dió los citados 1000 rls.:” de 
aquí se infieren: con todo rigor dos consecuencias; prime- 
ra, la «de que Mir'no conoce» al general Grimarest; oy 
“segunda y, la: diversidad entre: este individuo y. el que. se- 
-gumisi relacion y'-bajo el concepto! de 'ser“el «general “Gri- 
amarest¿ le habia hablado en geneneral: del plan, reserván- 
do para otro dia «el pór menor y le habia entregado“ los 
1000 rls.:+ Conrefecto,-si Mir ha «dicho verdad , estas: con- 
secuencias . son necesarias é indefectibles ; y sino la ha:di- 
cho.,,:5u> deposicioiy no :puedé seryir para constituir nin- 

“gúna: especie »de,.prueba:ocontriá un tercero, no tanto por 
lao tacha: de 'ser cómplice en el: delito ;+cuanto por la que 

seria «necesario «sirponerle: de 'embustero'> y falsario en asun- 
tos y circunstancias de tanta seriedad. - pul 

La cuentecita aprendida enla persona de: Mir” al tiempo 
- desu prision, de que tanto mérito'hace el: acusador, solo sir- 
vye,paraprobar:la ninguna- exactitud: de :sus > »aciocinios y la 
torpeza de sns combinaciones; la) repugnancia de:los hechos 
que -quicre sostener yla falsedad> de «su acusacion. Vamos 
á demostrarlo. »Por el General, dice en su: primera parti- 
» da, en la noche del 7:de Mayo para equiparme 1000 rls.” 
«Mir la ha reconocido, manifestando. que la espresion del Ge- 
neral-e3 respectiva al «general Grimarest: y bajo estos su- 
puestos :se: pretende: deducir. comoy de la naturaleza de la 
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cosa ún convencimiento irresistible de que no ¡hay ni «ptie- 
- de haber duda en que:el general ' Grimarest: es: el «mismo 
-que hizo:lacsupuesta «entréga: de:los 1000 rls. Mir dice ver- 
dad, ó miente: el acusador; nó: puede: dejar. dé:convenir en 
uno de ¡estos' estremos:ssi lo primero, es «forzoso téntender 
¿que:cal. hacer: el sasiento: dela «partida, «quiso referirse :4:la 
. persona, ante quien le habia presentado Ortega; imponién- 
dole: que «era «el ¡general Grimarest:,* y no al verdadero ge- 

,¿meral- Grimarest que «poniéndosele::4:vla vista en el acto del 
careo diversifica de aquel de quien habia «recibido los ¿tooo 
rls: , manifestando: claramente «na: haberle «vistó pi: conocido 
antes: si. cuando declaró en :14 de Junio todavía estaba en 
el concepto equivocado de «ser el general Grimarest ante 
quien le habia presentado Ortega, es preciso. suponerle su- 
jeto- al. mismo error'en-la época «anterior cuando hiciera el 

- asiento de la: partida. Lo que:se dice. naturaleza de la co- 
sa no. es mas, que ¡uni hecho de» Mir; así como tambien lo 
es, el posterior: de. su declaracion: :si..al tiempo de “su: res- 
pectiva ejecucion se: hallaba enla «misma circunstancia, «y 
él es el autor de uno. y Otro, no; puede ser diversa. su 

naturaleza, ni diferente su mérito: si:la declaracion es sus- 
yceptible:de:alguna» modificacion 6 esplicácion;, ¡sobre la iden- 
«tidad dela persona; de +la) misma nránera ¡debe serlo: el :a- 
-isiento:de la ¡partida.. Es ¿puesoevidenté la inexactitud -del+ra- 
-,ciocinio y«el: descubrimiento de la diversidad: de: personas, 
«producido, por el. careo ves: aplicable, 4'la espresion ¿hecha en 

-da, cuenta. y esplicación dé aludir al «general Grimarest; del 
-¿mismo; modo. que; ¿%:la; declaracion. Estas - reflexiones proce- 
-«den ensuposicion:qde:ique. Mir: haya dicho: da: verdad.0ss 
304 «Pero sisha ofaltado ¡4rella yocomo-luego verémos; ni -hay 
¿00594 ni.natunaleza y: mil cónsecuencia «que dedutir.+Todosts 
-¿ un; enredo. fráguado: por: Mir «para' dar <alguna verosimilitud 

al proyecto que há:fingido de: hacer todas las averiguacio- 
¿mes: posibles 'en-orden .4«plánes de conspiracion para.'pasar 

a $, la Cortels. yiudats cuenta. ide::ello: al «Gobierno. +:El ¡deseu- 

¿'hrimientonde «las Junitas: verificadas :n Xerezcpresentós 48u 
¿cimaginacion fecunda: da; ocasion:, de meditar alguri medio: pa- 

vora, evadirisró por ¡lo «meños.dismmuir la: pena 4 quese ha- 
-¡Maba ,comprometido. «Tenia ¡noticia ide la: lista presentada 
* por cla. Puente incluyendo :eñ' ella= al 'general Grimarest y 

consitleró que: bajo- este lantecedente, «aunque falso, tendría 
-saceptacion e lp mengapór el: pronto, :cualquier cneitto.n0 
¿movela, que, farjases ehvelwiendo:al genéral ;GrimarestioÉsta 
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es: la verdad que se descubre y ,persuade: ¿lo primero: por 
el, silencio, de, Dato su compañero, que ya hemos notado: 
con: respecto 4.todas. las escenas «en, que Mir: figura «haciendo: 
algun papel «al, general, Grimarests.:4,D» Luis 'Ortega, y ás 
su hijo: y.lo segundo y, mas principal «porque :así lo; in-: 
duce la repuguancia que enyuelven sus: figurados hechos. Se=» 

gun,su propia declaracion (fol, 62 :vuelt.) 4 la nochersi-» 
guiente de haber: hablado, con : Ortega «en la posada del Cor-: 
reo. viejo: fue Aevado,: por. este: 4..la, casa «del supuesto :ge-. 
neral, Grimarest; en“esa, misma, noche supone Ja:entregacdel;' 
dinero, puestoque ¡en “el careo (£oli,:7 1.) éspresa elvincto del» 
recibir. los:, 1090 . ls. como. consiguiente;''al ¡de=ser:oNeyado* 
por Ortega 4. las casas, del supuesto. general- Grimarest:, en: 
la propia «noche. afirmó Mir, (fol ¿63) haberse: verificado: la: 

prision, del general; Grimarest», [y ¿que por «eso:mo sei acabó; 
de ventilar ¡el ¡pormener quese; habia, reseivádoypara el im>s 
mediato¡ dia. Si:pues, «es ¡indudable que; la-prision:de mi de.> 
fendido , segun resulta. de las:,diligencias!; se; verificó. en la: 
noche del y de, Mayo ¿como.se.puede.-eonciliar.que la en-. 
trega de los 1000. rls., que: afirma. hécha aquella: no=+ 
che, sea la que. la; cuenta, manifiesta realizada en el.7? Si, 
Mir no. refiere, mas que un “acto. de concurrir con: el 'su-> 
puesto general, Grimarest ,. y lo.contrahe, precisamente á la; 
noche del y y no pudo ser .antes',. porque él estaba en Xerr 
rez el 6, esperando, á, la Puente y ocultándose con, Dato para; 
eyitar la,prision, y regularmente. no: llegaría á: Sevilla has=: 

ta el.8, y afirma que' al dia siguiente de haber visto á: 
Ortega fue llevado por este 4 la: casa del General Kc..: ¿Cual 
es la razon humana que puede confundir. la :entrega. del 7. 
con la: del..9 identificándola, -é identificando tambien el su- 
puesto .ó entendido. general Grimarest' con el verdadero? So-. 
lo un, acusador exaltado que atiende mas á las pasiones que 
á la «ley, ha podido: dejar de ver estas ciertas y convin= 
centes «señales. de falsedad. Por eso, dije: que la cuentecita que: 
tan , interesante .ha considerado, solo. sirye. para «probar la: 
inexactitud de sus raciocinios, la torpeza ¡de sus. -combina= 

ciones». la. repugnancia; de los, hechos. que sostiene, yola. fal» 
sedad de su. acusacion. 0. rc día ob ¿ooo 
«Para. mayor. convencimiento, de. esta. idea; interesa hacer. 

en este lugar algunas observaciones, dando;:á conocer. los 
errores; de hecho, que contiene la» acusacion ¿quiero decir, 
los hechos. que, supone como: constantes en .el «proceso. : y. 
que. :4 la: verdad ¡;mo, son conformes eniteb:sentido; en que 
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se presentan. Al :fol. 88 vyuelt. se supone haber dicho Mir 
no haberse podido detener en Xerez para el dia 6; y cier- 
tamente no se encuentra este sentido en toda su declara- 
cion, «sin enibargo que procediendo' con'la oscuridad y cau-: 
tela propias de“ los enredadores, no húbiese fijado'el dia: 
de su salida.de Xevez. Seguidamente figura el acusador haber 
afirmado ¿Mir que D. Luis Ortega le huscó en su aloja- 
miento; y: tampoco es este el sentido de lo declarado por 
Mir; «y sivel haber ido* principalmente á ver Dato é in- 
cidentemente: 4 «quien le acompañara. Con referencia á la 
declaracion de mi defendido sienta al fol. yo haber con- 
fesado conocer á Oliver y 4D. Antonio Moreno; de un mo- 
do que cualquiera entenderá que el conocimiento 'contesta- 
do' recae sobre: los mismos Oliver y Moreno, contra quie- 
nes están tambien dirigidos los procedimientos; y en ho- 
nor de la verdad y de la justicia es preciso advertir que 
su dicho es conocer 4 un- Oliver, que «ha sido militar y 
«que ignora su paradero, y haher conocido á'un oficial re- 
tirado llamado Moreno: de cuyas espresiones verá la au- 
toridad judicial que no: puede sacarse argumento, ni aun 
congetura probable de la identidad de estas personas con: 
aquellas porque era preguntado. Con remision á la causa princi- 
pal dice, pocas lineas despues, que D. Santiago Gomez Ne- 
grete ¿ha resultado 'indiciado cómplice en la supuesta cons-- 
piracion: sobre lo cual debo manifestar que no habiéndo- 
seme entregado dicha causa principal, no puedo convenir 

ni disentir: pero sí estrañar mucho que no se haya acre- 

ditado ed esta pieza, todo lo que el acusador consideraba 
conducente d: la prueba del cargo. | 

En el: párrafo siguiente. se supone que reconocidos los: 
papeles de mi defendido al verificarse su segunda prision 
en Xerez, se habia encontrado. entre ellos el titulado eopia - 

literal de una carta del Sr. Pio V1L al Rey Fernando VII: 
acerca de «lo cual exije la justicia dos observaciones: pri- 
mera, que segun aparece al fol. 56, dicha su segunda pri- 

sion se verificó el + 17: de Junio dejándole 'sin comunicacion; * 
sin que: conste que ¡en el acto se le hubiese. preguntado por” 

los papeles de su pertenencia, ni que se hubiese practicado” 

alguna diligencia» para su. descubrimiento é intervencion ; 

pues consta que la prision la ejecutó el cabo de justicia 

D. José: Civico; y. que compareció 4 las dos de la? tarde 37 
dar razon de 'S5u Ctontctido:” despues en acto diferente segun 
la diligencia cestendida 4+ lu vueka, se dirijio el ¡Alcalde 4 
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las casas de la Sra. Marquesa viuda de la. Cañada, en:que, 
residia mi «constituyente, á efecto de reconocer su Corres- 
pondencia y papeles que pudiese tener alusivos. al. Cris 

men, de que; se trataba; y..se espresa: que solo se encon 
tró la referida copia con la circunstancia de. haber mani, 

festado la Sra. Marquesa ser suya, y que. de. ningun mo- 

do correspondia al Sr. General su hermano, y la: de ha- 

berse .sin embargo mandado agregar á la causa; de mo- 
do. que no habiendola reconocido por. de su pertenencia mi, 
defendido, ni resultado hallada en, su poder, ni. bajo: lla-, 
ve suya, ni habiendo; quien se la: atribuya , no. hay..razon 
ni indicio: alguno de corresponderle dicho papel: y.:la.se-= * 
gunda que bajo este seguro supuesto no puede: dejar de: 
ser ilegal la solicitud del acusador (fol. 77 vuelt.) para 
que se le hiciese. cargo con la referida carta, como pa- 
pel subversivo; y menos: para. que se, haga merito de él 

en. apoyo dela, acusación. 00 
Al, fol, 91 se supone, que Martinez Rodriguez negó a- 

hiertamente en el careo ,, haber dado á la Puente para Mir: 
el recado de que rompiese la esquela, que le habia diri-, 
gido, ó% que al menos quitase lo de Diaz, oficial de cor- 
reos, apelando á esplicaciones y recursos evasivos para hu- 
ir de contestar la cita y que luego en la declaracion (fol. 43, 
vuelt..) habia convenido enteramente con lo que en el car 
reo, habia sostenida la Puente: pero.examinado. prolijamen= 
te el careo y declaracion, no se encuentra la variacion a- 
tribuida 4 Martinez Rodriguez, mi por consiguiente la vic- 
toria de, la Puente. Ni en uno ni en otro: acto convino 
Martinez Rodriguez, en que él hubiese dirigido alguna ess 
quela 4 Mir: en, ambos habló de:nn. papelito de'D:; Fer- 
nando, Diaz , conviniendo en el. encargo. para su. rompiz 
miento: mas este papelito segun habia, esplicado en el ca- 
reo no era la fingida esquela 4 Mir, sino uno que lle- 
vaba en el bolsillo con el nombre, de Diaz, el oficial: de 
correos, para dirigirlo 4 Ignaz=Toras junto á Baeza. 4 pro= 
pósito muy diferente que el que refiere; el cual shabien- 
dosele caido, del bolsillo :al tiempo de «sacar tabaco , lo re- 
cogeria Mir. Lo mas reparable es, que tratando el. acusa» 
dor en este lugar de presentar mas. fidedigno el aserto de 
la Puente que el de Martinez Rodriguez, alegue para per- 

medio. da razon, de no ser, cómplice , porque, él aparen- 
taba estar en la trama, y, procedia. con permiso. y cono- 
pimiento, de, la autoridad ¡superior . política de, Cádiz. ¡No 
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puede llegar 4 mas la obstinacion! Pretender que en el 
santuario de la justicia se haya de prestar fé 4 un dela- 
tor, ú un espia y 4 un hombre que presentando un sem-=. 

blante falso, “arrancaba el dinero. 4 los que de buena fé 
creian su apariencia, y desconocian la ponzoña de su co- 
razón; es querer que: el ministto de la ley se declare e-' 
nemigo de ella misma , menospreciando y quebrantando una 
de las primeras maximas de la moral, que siempre cono- 
cieron y respetaron todas las Naciones; y que por dicha 
nuestra vemos sanciónada en todos nuestros códigos; y se- 
ñaladamente en el artículo 6 de la' ley fundamental,. que 
imponiendo ¿4 todos los españoles la obligacion de ser jus- 
tos y benéficos, nó'es posible deje de reprohar vicios tan 
contrarios, como la perfidia, “engaño, y estafa. dt 

Ya indiqué que la mayor tacha de Mir no. seria la 
de cómplice en el delito, sino 'la de ser un noveléro é: 

impostor. El acusador previendo esta tacha se propone re- 
comendar su fe, incurriendo en dos defectos muy grosé- 
ros: tal es desentenderse culpablemente de 'que nada de 
cuanto ha dicho Mir se puede ya contraer al general Gri- 
marest , habiendo convenido en no ser el que habia tenido en 
este concepto : y tal es el intento de querer comprobar su de-. 
claracion con. hechos y circunstancias que solo él afirma: 
esto es lo que se llama suponer la cuestion: cuyo defec- 
to es mucho mas reparable, atendido el silencio de Dato 
sobre los hechos de Ortega, segun ya queda observado. 

Olvidandose en fin nuestro acusador de la eterna é inva- 
riable regla de justicia reconocida y observada entre to- 
das las naciones cultas, que dicta y enseña que la mo- 
ralídad' de toda accion, hablando civil y politicamente, se 
ha' “de calificar conforme á la ley 'yigente, al tiempo de ser 
obrada; “y procediendo en contravencion de ella, aspira 4 
que se imputen al general Grimarest las que á su antojo 
deduce '$ interpreta á presencia de los papeles intervenidos, 
sin considerar que sean cuales fueren, existieron todas den- 

tro' de: Tos “seis años poco menos, en que por desgracia nues- 

tra estuvo sin vigor la Constitucion de la Monarquía; sin 
atender* 4: que la incorporacion de esos papeles al pro- 
ceso , es efecto de una diligencia contraria á la ley 

fundamental, pues que hesta ahora no se ha hecho ver la 

aplicacion de alguna que autorizase el allanamiento de la, 
casa de un ciudadano y de un General de” los ejercitos na- 
cionales y que Jegitimasé"su' prision é' incomunicación , SIM 
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estar cumplidos los, requisitos de- aquella; y sin reflexio- 
nar que si hubiera terminos habiles para entrar en el exa- 
men. y. ¡calificacion ¿individual delos papeles; jamas. $e sa- 
caria: en. Claro, que el general (Grimarest sea. verdadero e- 
nemigo de la: Constitucion, ni que, la baya: quebrantado 
de intento, ni que haya perseguido á. los buenos. por Ja 
cualidad de liberales: porel contrario se averiguaria, que 
su maxinia dominante ha sido siempre mantener el órden, 
que es absolutamente incompatible. con: el crimen de que 
caluimaiosamente: se, ye. acusado., Contra, lo, cual, ¡noi Cebe 
servir. de. argumento ¿la equivocación en que parece: haber 
incurrido, de, creer ¡necesaria para la ley ¡fundamer talla san- 
cion real, que ella misma prescribe para las demas leyes. Lejos * 

de haber propendido 4 perseguir injustamente á los liberales, 
los dos oficios que debidamente exhibo , sus fechas 5 y 10 de 
Julio de 820, firmados por D. Sebastian Mitjans y D. José No- 
ya, diputados de. la poblacion de de Barcelona, para:reclamar 
la entrega de los que por asuntos: políticos sé: hallaban' presos 
en la plaza de la Ciudadela: el primera comprobado por el 
comisario de artillería D. Juan Granados, manifiestan quemi 

defendido, siendo comandante de ella, se prestó gustoso á que 
desde Juego quedasen en el pleno goce de su libertad; que dió 
las providencias oportunas para precaver-los atropellamientos 
que podria ocasionar el tumríto, en favor de 280 presidarios en- 
cerrados en ella por verdaderos crimenes; que los mismos de- 
tenidos restituidos á la libertad habian dado testimonio, especial. 
mente el comisario de guerra Granados, de su gratitud al sene- 
ral Grimarest, por el buen trato que les habia tenido durante 
su mando en aquella plaza: y últimamente que no habian ob- 
servado la menor queja contra su conducta política, asi antes 
como despues de restablecida la Constitucion. Si el acusador 
quiere desengañarse, ocurra á D. José Garaycochea y al escri- 
bano D. Cayetano Moran, vecinos de Cádiz, y ellos le darán 
testimonio de la conducta oficiosa que observó el general Gri- 
marest para con ellos y "otros mnchos liberales , que legal 6 
arbitrariamente habian sido remitidos 4 la plaza de Ceuta, 
cuando se hallaba de Comandante General de ella; ellos dirán 
la empeñada competencia que sostuvo con el conde del Avis- 
bal por proporcionarles la libertad, á que los consideraba a- 
creedores: y ellos mismos le aseguraran que remitido por 
diez años y con cualidad de detencion el Baron de Labruer 
editor del diario mercantil de Cádiz por sus opiniones políticas, 
el general Grimarest alcanzó de la piedad del Rey con sus bue- 
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nos y eficaces informes que 4 los pocos' meses fuese restitiido 
á su libertad. - ag anash" Coni 14D, | 
-5 Finalmente el + procedimiento contra mi defendido/es mul 
lo “y calumnioso 'én su ''origén y “prógreso, por no haber 
existido” motivo legal. para su persecucion, "y por no 'haz 
berse observado” las” formas prevenidas: fué siempre y lo 
es, infundado é injusto, porque hasta ahora no hay ni aun 

- semiplena prueba de haber ejecutado algun hecho criminal, 
“yy menos que pueda aludir al horrendo y atroz crimen de 
«conspiracion «contra la ley' fundamental; la 'acusacion por 
lo «tanto es ilegal y falsa, porque los “hechos: que imputa 
al general Grimarest ni filosófica ni juridicamente están per- 
«suadidos y las reflexiones que amontona para deslumbrar 
á los, incautos, pecan contra las primeras reglas de la logi- 
«ca y de la critica, y contra las leyes, porque se debe con- 
-ducir la autoridad judicial: es pues, atendido el abuso hecho, un 
“libelo infamatorio que justamente exige ¡escarmiento , porque 
mada hay mas digno de enmienda que lo que es necesaria- 
mente contrario á los fines 4 que debe ser dirigido: en 
esta atencion = suplíco 4 V. que habiendo por exhibidos di- 

«chos. oficios, se sirva. proveer como dejo pretendido y es 
¿justicia que pido eon'costas juro ¡Gc, Pedro de Grimarest.z 
¿Drs D,' Pablo. Perezs Seoanes José Basco Fernandez. 
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